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RADICACIÓN  08001-31-53-005-2021-308-00 

CLASE DE PROCESO VERBAL 

DEMANDANTE SOCIEDAD INVERSIONES VILU EN LIQUIDACION 

DEMANDADO GRUPO FINANCIERO DE LA COSTA S.A.S. Y OTROS 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE BARRANQUILLA  

 (3) DE ABRIL DE DOS MIL VEINTICUATRO (2024) 

 

Vista la renuncia de poder presentada por el doctor GUILLERMO DEL TORO 

MOLINARES, como apoderado del GRUPO FINANCIERO DE LA COSTA S.A.S, y 

habiéndose realizado la comunicación al apoderado al poderdante conforme lo señala el 

artículo 76 del código general del proceso, se admite la renuncia de poder. 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

CANDELARIA O’BYRNE GUERRERO 

JUEZ 

 
 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO DE 

BARRANQUILLA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en 

Estado No. 55 

Hoy      5 ABRIL  DE 2024                            

ALFREDO PEÑA NARVÁEZ 

         SECRETARIO  
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